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DISPONGO:

Articulo primero.-Conforme So 10 dispuesto en la Orden de la
Presidencia del Gobierno de uno de febrero de mil novecientos
sesenta y dos y en el Reglamento de «Viviendas de Protección
Oficial», de veInticuatro de julio de mil novecientos sesenta y
ocho. se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar
con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna
para la construcción de Wl edificio destinado a casa-cuartel de
la Guardia Civil en Alicante (capital). con presupuesto total
de seis millones quinientas ochenta y una mil novecientas cua
renta y UDa pesetas con cincuenta y siete céntimos. ajustándose
al proyecto formalizado por el Organismo técnico correspon~

diente de la Dirección General de aquel Cuerpo y en la adjudi
cación de cuyas obras se aplicará el procedimiento de subasta.
que prevé el articulo veintIOcho de la Ley de Cont·ratos del Es
tado, texto articulado de ocho de abril de mil novecientos se
senta y cinco.

Articulo segundo.-De la SWlls. indicada. en el artículo ante
rior, el Instituto Nacional de la Vi.Vienda. anticipará, sin interés
alguno, la cantidad de cinco millones novecientas veintitrés mil
setecientas cuarenta y siete pe&etas con cuarenta y dos céntimos,.
de cuyo antiCipo, qUe será satisfecho por el Banco de Crédito
a la. ConstruccIón se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón
de ciento, dieciocho mil cuatrocientas setenta y cuatro pesetas
con noventa y cinco céntimos, a partir del afio mil novecientos
sesenta y nueve, inclusive, con cargo a la consignacióil figurada
para construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los
Presupuestos Generales del Estado. y el Ayuntamiento de la
citada localidad aporta la cantidad de trescientas setenta y cinco
mil cuatrocientas cincuenta y seis pesetas con sesenta y nueve
céntimos para ayuda de las obras, .siendo el valor asignado al
solar de doscientas ochenta. y dos mil setecieiltas treinta y siete
pesetas con cuarenta y seis céntimos.

Art4culo tercero.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en ejecu
ción de este Decreto.

A51 lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a d.oa de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

F'RANCISCO FRANCO

DECRETO 2486/1969, de 2 de octubre, sobre cons
trucción de casa-euartel para la Guardia Civil en
Valencia del Ventoso (Badai!»:).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción por el régimen de «viviendas
de protección oficial» de un edificio destinado a acuartelamiento
de la G'Ilardia Civil en Valencia del Ventoso (Badajoz), y apre
ciándose que en el mismo se han cumplido 108 requisitos legales,
a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de
septiembre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.-Contorme a lo dispuesto en la Orden de
la Presidencia del Gobierno de uno de febrero de mil novecientos
sesenta y dos y en el Reglamento de «Viviendas de Protección
Oficial», de veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta y
ocho, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar
con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna
para la construcción de un edificio destinado a acuartelamiento
de la Guardia Civil en Valencia del Ventoso (Badajoz), con
presupuesto total de un millón ochocientas mil cuatrocientas
cuarenta y seis pesetas con nueve céntimos, ajustándose· al pre
yecto formalizado por el Organismo técnico correspondiente de
la Dirección General de aquel Cuerpo y en la adjudicación de
cuyas obras se- aplicará el procedimiento de subasta que prevé
el articulo veintiocho de la Ley de Contratos del Estade. texto
articulado de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

Artículo segundo.-De la suma indicada. en el articulo ante
rior, el Instítuto Nacional de la Vivienda antictpará, sin interés
alguno. la cantidad de un millón quin1entas veintitrés mil dos
cientas cij1co pesetas con novent·a y un céntimos, de cuyo anti
cipo, que será satisfecho por el Banco de Crédito a la Construc
ción, se resarcirá en Clllcuenta anualidades, a razón de treinta
mil cuatrocientas sesenta y cuatro pesetas con doce céntimos,
a partir del año mil novecientos sesenta y nueve, inclusive, con
cargo a la consignación figurada para construcción d~ cuarteles
<lel Cuerpo mencionado en los Presupuestos Generales del Es
tado.

Articulo tercero.-Comc aportación preceptiva e inmediata.
el Estado contribUirá con la cantidad de ciento un mil doscientas
:;Eg~nta-y-"siete--pmetas--eon-setem1i. -y--etlatffi eénttmcs.--que- aers.n
cargadas al concepto cero seis-seiscientos once de la sección die-.
ciséis del vigente Presupuesto de Gastos del Estado, y el Ayun·
tamiento de la citada localidad aporta la cantidad de ciento
cuatro mil seiscientas noventa y siete peset'Rs con dieciocho cén
timos para ayUda de las obras, siendo el valor asignado aJ. aDIar·

de setenta y una mll doscientas set,¡:nta y cinco pesetas con
veintiSéis céntimos.

Articulo cuarto.-Por 105 Ministerios de ~c1enda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en ejecu.
ción de este Decreto.

Así lo dispongo por el p,resente Decreto, dado en Madrid.
a dos de octUbre de mil novecientos sesenta. y nueve.

P'1'IANCISCO FlloAlNCO
El Ministro de la Gobernac1ón.

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 248711969. de 2 de octubre. sobre con's·
trucci6n de 52 viviendas en la. castt-etl4rtel de la
Guardia Civil de Sans (Barcelona-ca:pitttl).

Examinado el expediente instrnído por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción. ¡por el régimen de «Vi'Viendu
de protección oficial», de un edificio con cincuenta y dos Vivien
das destinado a acuartelamiento de la Guardia Civil de S&I1S
(Barcelona-capital), y apreciándose que en el mismo se han cum..
plido los reqUisitos legales, a propuesta del Ministro de la Gober..
nación y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dia veilltiséis de septiembre de mil novecientos be
senta y nueve.

DISPONGO:

Art·iculo primero.-Conforme a lo dispuesto en la Orden de
la Presidencia. del Gobierno de uno de febrero de mil novecten~
tos sesenta y dos y en el Reglamento de «Viviendas de Protec·
ción Oficial», de veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta
y ocho, se autoriza al Ministerio de la. Gobernación para con
certar con el Instituto Nacional de la Vivienda la operae1ón
oportuna para la construcción de cincuenta y dos viViendas t-n
la casa-cuartel de la -Guardia Civil de Sans (Barcelona-capital),
con presupuesto total de dooe millones setenta y seis mil ciento
siete pesetas con ,cuarenta y tres céntimos, ajustándose al pro
yecto formalizado por el Organi8mo técnico corre&pondiente de la
Dirección General de aquel Cuerpo, y en la adjudicación de
cuyas obras se aplicará el procedimiento de subasta, que prevé el
artículo veintiocho de la Ley de Contratos del Estado, texto ar·
ticulado de ooho de abril de mil novecient·os sesenta. y cinco.

Articulo segundo.-De la suma indicada en el articulo ante
rior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin interés
alguno, la cantidad de diez millones ochocientas sesenta y ocho
mil cuatrocientas noventa y seis pesetas con sesenta y nueve
cénti~os, de cuyo anticipo, que será sat.J.sfecha por el Banco de
Crédito a la Construcción, se resarcirá en cincuenta. anualidades,
a razón de doscientas diecisipte mil' trescientas sesenta y nueve
pesetas con noventa y cuatro céntimos. a partir del afio mil no
vecientos sesenta y pueve. inclusive, con cargo a la consignación
figurada para constru~ci6n de cuarteles del Cuerpo mencionado
en los Presupuestos Generales del Estado.

Articulo tercero.-Como aportación preceptiva e 1nmediata.
el Estado contribuirá con la cantidad de seiscientas siéte mu
seiscientas diez pesetas con setenta y cuatro céntimos, que serA.
cargada al concepto -cero seís-seiscientos once de la sección die
ciséis del vigente presupuesto de ga,stos del Estado" siendo el
valor asignado al solar de seiscientas mil pesetas.

Articulo cuarto.--t?or lo~ MInisterios de Ha.cienda y de la Qo..
bemación se dictarán las disposiciones convenientes en ejecu·
ción de este Decreto.

Así lO dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a dos de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

l'RANClSCO FlloAlNCO
El Ministro de la GobernacIón.

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 2488/1969. de 2 d~ octubre, sobre 'cons
truoción de casCl-cUartel para la GuardJia (Yfvfl en
Pedroche (Córdoba).

Examinado el expediente instrLÜdo por el Ministerio de la Go
bernación para la construcción, por el régimen de «:viviendas de
protección oficial», de un edificio destinado a acuartelamiento
de la Guardia Civil en Pedroche (Córdoba), y apreciándose que
en el mismo se han cumplido los reguisitos legales. a propuest-a
del Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del dia veintiséis de septiembre
de mil novecientos sesenta. ,y nueve,

DISPONGO:

Articulo pr1mero.-Conforme a lo dispuesto eI) la Orden de ¡a
Presidencia del GObierno de uno de febrero de mil noveo1entM
Sesenta y dos r en el Reglamento de «ViViendas de IProtecc1óD
Oficial», de vemticuatro de julio de mil novecieat'os sesenta ..,
ocho, se &ut...lZa al MlDIsterlo de la 0elieftIacIón par& 00_....
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con el Instituto Nacional d¡; .La Vivienda. la operación oporttmR
para la construcción de un edificio destinado 8 casa-cuartel de
la. Guardia Civil en Pedroche (Córdoba.), con presuPue~to total
de un millón quinientas lUl mU setecientas sesenta y una pe
setas con siete céntimos, ajust·ándose al proyecto formalizado
por el Organismo técnico carrespondiente de la Dirección Gene
ral de aquel Cuerpo. y en la adjudicación de cuYas obras se
aplicará el procedimiento de sullasta, que prevé el articulo vein
tiocho de la Ley de Contratos del Estado, texto articulado de
ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

Articulo segundo.-Oe la suma' indicada en el articulo ant-e..
rior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin interés
alguno, la cantidad de un millón" trescientas cincuenta y un mil
quinientas ochenta y cuatro pesetas con noventa y seis cénti
mos, de cuyo anticipo, que será satisfecho por el Banco de eré
dit'Ú a la. Construcción, se resarcirá en cincuenta anualidades,
8 razón de veintisiete mil treinta y una pesetas con setenta cén·
timos, a partir del año mil novecientos sesenta. y nueve. inclUSI
ve, con cargo a la consignación figurada para construcción de
cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presupuestos Generales
del Estado.

Artículo tercerO.-Como R{JOI'tac1ón preceptllva e 1nmediata,
el Estado contribuirá con la cantidad de veinticinco mil cuaren
ta pesetas con setenta céntimos, que será cargada al concepto
cero seis-seiscientos once de la Sección dieeiséis del vigente
preslJ.puesto de gastos del Estado, y el Ayuntamiento de la ci.
tada localidad aporta la cantidad de setenta y dos mil pesetas
para. ayUda de las obras, siendo el valor asignado al solar de
cincuenta y tres mil ciento treinta y cinco pesetas con cuarenta
y un céntimos.

Artículo cuart'o,-Por los Ministerios tie Hacienda. y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en ej~
eución de este Decreto.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dos de octubre de mil novecientos sesenta. y nueve.

FlRAlNCISCO FRANCO

IU Mln1stro d.e la GOberna.c1ón,
CA.M.ILO ALONSO VEGA

DECRETO 2489/1969, de 2 de octubre. s6lJre cO?l'i
trucción de casa-cuartel para la Gua.rdia Civil en
Car"i.ete de las Torres (Córdoba).

Examinado el expediente instrwdo por el Miruster10 de .la
Gobernación para la. construcción. por el régimen de «viviendas
de protección oficial», de un edificio destinado a acuartelamien·
to de la Guardia Civil en Cañete de las Torres <Córdoba), y
apreciándose que en el mismo se han cumplido los requisitos le-
gales, a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa de-
liberación del Consejo de Ministros en su reun16n del dla. vein~
t-iséis de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO;

Artículo pr1mero.-Conforme a 10 dispuesto en la Orden. de
la Presidencia del GobIerno de uno de febrero de mil novecIen
tos sesenta y dos y en el Reglamento -de «Viviendas de Protec
ción Oficial». de veinticuatro de julio de mil novecientos se-
senta y ocho, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para
concertar con el Institut<J Nacional de la Vivienda la operación
oportuna para la· construcclón de un edificio destinado a casa.-
cuartel de la Guardia Civil en Cañete de las Torres (Córdoba),
con un presupuesto total de un millón ochocientas diecisiete mil
novecientas noventa y dos pesetas con treinta y tres céntimos.
ajustándose al proyecto formalizado por el Organismo técnico co
rrespondiente dI' la Dirección General de 8IQuel Cuerpo, y en la
adjudicación de cu..vas ob-ra::. 'se aplicará el procedimiento de
suba.'3ta, que prevé el artículo ,'eintjocho de la Ley de Contratos
del Estado, texto articulado de ocho de abril de mil novecientos
sesenta y cinco.

Articulo segundo -De La t:uma rndicada en el artlculo ante-
rior. el Instituto Nacional de la Vivienda. anticipara, sin mterés
alguno, la cantidad de un millón cuatrocientas noventa y sei~
mil seiscientas noventa y ocho pesetas con cuarenta y nueve
céntimos, de cuyo anticipo, que será satisfecho por el Banco de
Crédito a la Construcción, se Tesarcirá en cincuenta anualidades,
a razón de veintinueve mil novecientas treinta y tres pesetas
con noventa y siete céntimos, a partir del año mil novecientos
sesenta y nueve, inclUsive, con cargo a la consignación figurada
para construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado en lo.'"
Presupuest.os Generales del Estado

Artículo tercero.-ComQ aportación preceptIva e n¡mf"diara.
el Estado contribuirá con la cantidad de ciento setenta v nuevf"
mil doscientas cincuenta y ocho pesetas con noventa y cinco cén·
timos. que será cargada al concepto cero seis--seiscientos once de
la, sección dieC'ü,éis del vi~ente presupuesto de gastos del E:-;tadu
y el AYunt.amiento de la citada localdiad aporta la cantidad de
setenta y dos mil peseta;,; para ayuda de las obras, siendo el
valor asignado al solar de setent·a, mil treinta y cUatro pesetas
con ochenta y nueve céntimos.

Artículo cuarto,-;Por los Ministerios de Hacienda y de la.
Gobernación se dictarán las diSpOsiciones convenientes en eje·
cución de este Decreto

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a. dos de octubre de roil novecientps sesenta y nueve.

FRANCISCO FR.ANOO
El Ministro de la Goberna,clón,

CAMD..O ALONSO VEGA

DECRETO 2490/1969, tk 2 de octubre, sobre cons
trucción de casa·cuartel para Za Guardia Civil en
Hernani (Guipúzcoa).

.Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción, por el régimen de «vivien
das de protección oficial». de lUl edificio destinado a acuar
telamiento de 18, Guardia Civil en Hemani (Guipúzcoa), y apre·
ciándose que en el mismo se han cumplido los requisitos legales,
a propuesta del. Ministro de la Gobernación y previa. delibera
ción del C<msejo de MinistI'D6 en su retnlión del día. veintiSéis
de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO;

Articulo pIimero,-Conforme a lo dispuesto en la Orden de
la Presidencia. del Gobierno de uno de febrero de mil nove
cientos sesenta. y dos y en el Reglamento de «:ViViendas de
Protección Oficial» de veinticuatro de julio de mil novecientos
sesenta y ocho, se autoriza. al Ministerio de la Gobernación
para. concertar con el Instituto Nacional de la Vivienda la. ope
ra.ción oportuna para la. construcción de un edificio destinado a
casa-euarlel de la Guardia. Civil en Hernani (Guipúzcoa.), con
presupuesto total de dos millones ochocientas, setenta y siete
mil veintisiete pesetas con treinta céntimos, ajustándose al pro
yecto fonnaUzado por el OTganisrno· técnico correspondiente de
la. Dirección General de aquel Cuerpo. y en la. adjudicación de
cuyas obras se aplicará el procedimiento de subasta, que prevé
el artículo veim-iócho de la Ley de Contra.tos del Estado, texto
articulado de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

Articulo segundo.-De la suma indicada en el artículo ante
rior, el Instituto Nacional de la. Vivienda anticipará, sin interés
alguno. la cantidad de dos millones quinientas cuarenta y seis
mil cuarenta. y tres pesetas con noventa y siete céntimos, de
cuyo anticipo, que será satisfecho por el Banco de Crédito a la
Construcción, se resarcirá en cincuenta anualidades, a. >raZÓll
de cincuenta mil novecientas veinte pesetas Con ochenta. y ocho
céntimos, a partir del afio mil novecientos sesenta. y nueve. 1n~

clusive, con cargo a la consignación figurada para construcción
de cuarteles del Cuerpo mencionado en 10'<: Presupuestos Genera
les del Estado.

Artículo teroero.-Como aportación preceptiva e inmedIata, el
Estado contribuirá con la cantidad. de cincuenta y cuatro mil
cincuenta y ocho pesetas con dieciocho céntimos, que será car
gada al concepto cero seis-seiscientos once dé la sección die
ciséis del vigente Presupuesto de Gastos del Estado. y el Ayun
tamiento de la citada localidad aporta la cantidad de doscientas
cuarenta y cuatro mil ochocientas pesetas, para ayuda de las
obras, siendo el va-lor asignado al solar de treinta y dos mil
ciento veinticinco pesetas con quince céntimos.

Articulo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda. y de la
Gobernación se dictarán la-s di!>po.'~iciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Así 10 dispong'o por el presente Decreto, dado en Madrid
a dos de octubre de mil nOVecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Mmistro de la. GobernacIón

C.~IW ALONSO VEGA

•
DECRETO 2491/1969. de 2 de octubre, wbre cons
trucción· ae casa-cuartel para la Gúardia Civil en
Hinojos (Huelva).

Examinado el expediente mstruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción, por el régimen de «viviendas
de protección oficial», de un edificio destinado a acuartelamien
to de la Guardia Civil en Hinojos (Huelva), y apreciándose que
en el mismo se han cumplido los requisitos legales, a propuesta
del Ministro de la Gobernación y previa deliberacIón del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de septiembre
de mil novoE"cientos sesenta y nueve,

DISPONGO

Articulo primero.--COIÚorme a.Jo dispuesto en la Orden de
la Presidenri.a del Gobierno de uno de febrero de mil novecien
tos sesenta y dos y en el Reglamento de «Viviendas de Protec
ción OficiaJ» de veinticuatro d.e julio de mil novecientos sesenta
y ocho, se autQriza. al Ministerio de la GQbernación para con·


